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Prólogo

La Dogmática jurídico-penal y. correlativamente, nuestras legislaciones pena-
les han venido prestando en los últimos tiempos especial atención a determinadas 
formas fenomenológicas de realización delictiva que se han ido apartando progre-
sivamente del núcleo duro del Derecho penal tradicional. Dentro de esas manifes-
taciones destacan modalidades delictivas que se apartan de los delitos de lesión ma-
terial y cifran su contenido material de injusto en creaciones de riesgo para un bien 
jurídico, esto es: en una puesta en peligro que, a su vez, puede ser abstracto, concreto 
e, incluso, hipotético, según la �na creación dogmática de Ángel Torío, inolvidable 
penalista de la Universidad de Valladolid, ya fallecido hace unos años. 

Esa técnica de incriminación del riesgo o peligro jurídicamente desaprobado 
tiene varias incidencias directísimas en la con�guración y el desarrollo de la Dog-
mática penal contemporánea. De un lado, entraña el progresivo apartamiento del 
paradigma de la lesión material y la correlativa revaloración de los tipos de peligro; 
de otro, amplia el concepto clásico de resultado (material) incorporando en él par-
ticularmente una incidencia normativa en el resultado (jurídico); de otro, supone 
el adelantamiento de la técnica de incriminación punitiva, pues el ordenamiento 
jurídico ya no espera a la concreción del riesgo en un resultado tangible y material 
(como puede ser la muerte de alguien) sino que castiga anticipadamente cuando 
recién se pone en peligro la convivencia social y el caldo de cultivo en el que se desa-
rrollan la vida comunitaria y la interacción interpersonal; �nalmente, se substituye el 
paradigma individual de la ejecución delictiva por el de la ejecución corporativa, en 
cuanto al sujeto activo del delito se re�ere. 

Pues bien, quizá la �gura que más y mejor representa todas estas tendencias 
en la Dogmática contemporánea sea la del delito de organización, terminología con 
que, en el ámbito jurídico-penal, se conoce el fenómeno de la delincuencia organi-
zada o del crimen organizado, términos más propios del ámbito criminológico. No 
es que se trata, claro está, de �guras nuevas pero, sin duda, la complejidad que ha ad-
quirido este fenómeno delictivo en las últimas épocas, su multiplicación en el mundo 

Prof. Dr. Dr. h. c. mult. Miguel Polaino Navarrete
Catedrático Emérito de Derecho Penal 
Universidad de Sevilla
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globalizado de la actualidad, su vinculación con la delincuencia transnacional, con 
los delitos económicos y empresariales y, en general, con organizaciones ma�osas y 
tecni�cadas, hacen de este fenómeno uno de los más sugerentes de la Dogmática de 
la actualidad: un verdadero banco de prueba de la capacidad de aplicación y, también, 
de desarrollo quizá excesivo de las tendencias político-criminales del presente.

Esa creciente expansión de los delitos de organización delictiva ha hecho que 
los Códigos penales contemplen por lo general no una sino varias �guras de organi-
zación delictiva. En el Código español, de las tradicionales �guras de la asociación 
ilícita (en el ámbito común) y de la banda armada (en el del terrorismo) se ha pa-
sado al mantenimiento y ampliación de los supuestos de asociación ilícita (del art. 
515, que tiene, empero, una aplicación práctica muy limitada, en parte debido a la 
creación de otros muchos tipos más elaborados y agravados), a la con�guración de la 
doble pareja del grupo criminal y de la organización criminal (arts. 579 bis y ter del 
CP), con sus diferentes submodalidades, así como la conformación del tipo de grupo 
u organización terrorista (art. 571), y todo ello sin contar la banda juvenil, prevista en 
la legislación de menores al respecto. Es decir, tipos penales de organización delictiva 
a la carta, para la legislación común, para la delincuencia juvenil, para la criminalidad 
organizada y para el ámbito del terrorismo. Lo que iba a ser un aspecto concreto, 
sectorial y aun excepcional del Derecho penal abarca ahora todo el amplio espectro 
del ámbito punitivo. 

Pues bien, de una de esas �guras, el delito de organización de organización 
criminal, se ocupa en esta obra el Dr. Alri Zurita Gutiérrez, oriundo de Bolivia y 
asentado familiarmente en Sevilla hace ya años. Siguiendo a sus padres, que ya re-
gentaban honestamente un establecimiento de negocio en la capital andaluza, quiso 
cruzar el Atlántico, después de sus brillantes estudios universitarios en la Universi-
dad Mayor de San Simón en su Cochabamba natal, y visitar la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Sevilla. Desde un inicio Alri Zurita mostró con todo empeño 
su disposición para cursar estudios de especialización en nuestra materia, en especial, 
el curso de Experto en Victimología y los estudios del entonces programa de Doc-
torado que yo dirigía. Salvando en ocasiones circunstancias adversas se consagró a 
sus estudios con dedicación y entrega, con diligencia y honestidad. Las diversas asig-
naturas del programa de doctorado las superó con solvencia y en todas las reuniones 
tomaba parte con cierta timidez, sin estridencias, con enorme sentido común y con 
una sensatez digna de todo elogio. 

Y, prontamente, desde sus primeros estudios, se decantó su vocación universi-
taria e investigadora, su interés por los problemas fundamentales del Derecho penal, 
su denonada paciencia en largas horas de estudios en la biblioteca de la Facultad, 
del que soy testigo de excepción. Siempre colaborador, atento, dispuesto a la ayuda 
siempre que se le requiriera, fue siempre, debido a su bonhomía personal y a su buen 
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hacer académico, un eslabón importante en el seno de un grupo unido formado por 
muchos jóvenes investigadores de España o de Hispanoamérica que pasaban por 
nuestro Departamento, en breves o en largas estancias de investigación. 

Preocupado por temas de dogmática y de relevancia criminológica y político-
criminal, el Dr. Alri Zurita eligió un tema de gran actualidad, que había sido objeto 
de la reforma penal de 2010 y que ofrecía una interesante materia para confrontar, 
desde un análisis riguroso y crítico, las tendencias actuales y los derroteros modernos 
por los que transita el Derecho penal. 

El fruto es el presente trabajo de investigación que fue sobresalientemente 
valorado por un tribunal del que formaron parte algunos de los especialistas más 
destacados en la materia: los estimados profesores Ángel J. Sanz Morán, José Luis 
de la Cuesta Arzamendi, catedráticos de las Universidades de Valladolid y del País 
Vasco, y los queridos compañeros del Departamento de Derecho penal de la Univer-
sidad de Sevilla Elena Núñez Castaño y Miguel Polaino-Orts, que habían abordado 
el estudio de la materia desde puntos de vista en parte divergentes pero, en todo 
caso, igualmente sugerentes (el tribunal estaba conformado también por otro gran 
especialista en la materia, el catedrático de la Autónoma de Madrid Manuel Cancio 
Meliá, pero una desgraciada incidencia impidió su presencia el día de la defensa en 
la Facultad sevillana). 

A lo largo de varios cientos de páginas el Dr. Alri Zurita va desgranando los 
aspectos esenciales del delito de organización criminal, tanto ad intra (en relación a 
la estructura y contenido de injusto del delito) como ad extra (en lo que respecta a 
las relaciones de esta �gura con otras adyacentes), así como su contextualización en 
el fenómeno de la delincuencia internacional en la actual sociedad globalizada. El 
libro del Dr. Alri Zurita nos ofrece, en suma, una imagen veraz, profunda, sugerente, 
atractiva de la organización delictiva, desde la óptica de planteamientos que parten 
del funcionalismo penal pero sin cerrarse a planteamientos y soluciones plausibles 
provenientes desde otras ópticas. Un primer trabajo de investigación serio y riguroso 
con el que se inicia una carrera, que esperamos larga y fructífera, del joven y brillante 
penalista Alri Zurita Gutiérrez, de quien cabe esperar, por propio bene�cio, una 
dedicación plena a la investigación y también a la docencia del Derecho penal en la 
Universidad española. Estoy seguro de que, no tardando, obtendrá entre nosotros el 
éxito académico que su preparación intelectual y su esfuerzo investigador merecen.
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